
Juéves de Julio de ÍH78.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JÜÉVBS Y SÁBADOS.

i 785.
ÁKT®LO 08 OMk

Xüm. 106.
' DE LA ERÓ'áÁCía

DE BALEARES..

Sü'n'íd': ,̂ LoS St ps . Alcaides que 
no han remitido aun el oslado de va- 
cunacionos y revacunaciones pracL 
cadas en junio último ó parte nega 
tivo en su caso; so servirán efectuar 
!o inmediatamente.

Palma 19 julio de ¡878 — Manuel 
4Uncn Rui?.

Rúnr 107
Ui-dcn publico. Lós Sres Ccald».:) 

de los pueblos de esta provincia, 
fuérzás do h Guardia civi! y de ór 
den público y defnás dependientes 
de mi Autoridad; procederán á la 
busca y captura <kd individuo Mar 
tin Andró', y Diego, cuya filiación se 
estampa á continuación de esta cir 
ciliar,’ y obtenida lo pondrán á mi 
•Dsposicion.

Filiación.

Es hijo de Juan y de Diomaia, na 
lurtd de FlbV de abajo Astúriasi ve
cino de Alcudi:!. —Señas* cuerpo ere 
cíeme, ojos pardos, pelo caslaño, 
frente n-gníav, nariz id., boca id , 
barl-a «¡atieule, color bueno, ptude 
noce á la primera reserva de mari 
noria de guerra do! Trogn de Alen 
día.

Palma 53 jiúiu de 1878. -Manuel 
Siálico Rui'/..

iiúm, 108.
fh-iú-/ ;)>ib'ico — En la t.acóu .le 

Madrid de lo do est/' mes, se halla 

insería la Real órd*?n expedida por 
conducto del Ministerio de la Gober
nación con fecha dbl día H anterior 
rehdivo a! documento de que deben 
m provistos los extranjeros que se 
irusladcn á Berlín, y su tenor es co 
roo sigue:

«La Gat-eiu cpdal del .Imperio de 
xiémania publica el síguífude de- 
Crefo*

<V;s Guilhurno, por la graciado 
Dios Tmperador de Alemania, Rey de 
Prnsh ete.

Fn nombre del imperio aloman, 
conforme á i o dispúesto en el pár
rafo 95 de la ley sobre pasaportes de 
i5 de octubre do 1867 Véase leyes 
de la Confederación, p. 331, decreta 
mes i o que sigue:

Hasta nueva orden iodo extraoje 
co ó persona que traslada su domici • 
iio á 7a ciudad de Berlín estará obli 
gado á legitimar su persona por mc- 
di<» de mi pasaporte ó permiso

Las autoridades de policía cicla
ran las disposicion-es convenrentos 
para • I Cumplimiento de esta uispo- 
SiCÍOí;.

Fecho oajo la firma de nuesfira al
ia mano y con la impresión «leí sello 
ímperiak

Dado en Berlín á 36 de piiiio de 
1878 — Fn representach-n .do S. M. 
¡-I Emperador.—Lugar de; sello.— 
Federico Guillermo, Principo -lo ¡a 
Corona. Príncipe de Bismarck."

D- Rea* orden SO dá CGimeimkmto 
publmo de esta di^posieim) Impe-। :a á fio de que los españole - que se

-irijan á aquella capita’ vayan pro
visto? del correspondiente Icmimen 
lo que acredite su personalidad

Madrid 14 de julio de 1878.»
Se inserta en este periódico para 

conocimiento de los habitantes Pees 
ía provincia.

Palma 20 julio «te 1878. M tnuel 
Red7.

Núm. 109.
ADMIMSTRACIOA F.CQKÓMH i 

DE US RALEARES. .

Impuestos. - Circular.—Lu D¡reC' ion 
general de impuestos con fecha 9 
del actual me cnanmica ia Real ór 
den siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado ó esta Dirección ge 
ñera! con fecha 32 jimio próxima 
pasado la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Hacienda comunica con esta fecha 
al de la Gobernación la Reai órden 
siguiente:

Exorno. Sr.: El Rey iq. i», g. se 
ha servido disponer niamíiesiu á 
V. E. que por esto Mmistm io no se 
ofrece dificultad en que V. F. iacu!- 
te á los Gobernadores, para tpie in 
termamente y en los términos que 
propone la Real orden expesli la p,xr 
V. É. en Vi- de mayo último, auiqri 
cen á los XyLmtamieotos para iucau 
dar desde 1.° julio próximo lu.s arbi 
ifiosqm acuerden sobre especies do 
consumos no cenqirendi'k’s onda la 
rifa de la H^ciemin previo informe 
favorable de la Administración eco 
oómica respectiva y sin perjuicio de 
lo que en defmibva y oyendo á este 
Ministerio resuelva después el del 
digno cargo do \. E.

De Rea! orden lo comunico á V. 1 . 
para su conocimionlo y efe-Ios con 
siguientes.»

Lo que de la ¡-ropia Real órden 
comunicada por dicho Sr. Ministro 
traslado á V F. para iguales fines.-— 
Y lo traslado á V. S. para su conocí* 
mi í‘nlo.»

Lo que se publica por ruedio del 
Boletín para los efectos consiguien 
tes y conocí miento do los Srcs. Al
caldes.

Palma 18 iuUo 1878.—El Jefe eco 
"ñómico^ i uis M;ó tinez do Hei vás;
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Núm. 110.
Negó Hado de Propiedades; - D. Bar

tolomé Gomila y Cervera vecino de 
Mercadal en la isla de Menorca, ha 
solicitado la instrucción del expe
diente para que se le adjudique á su 
favor una porción de terreno so- 
braiip* de la carretera de Mercadal á 
^Oinelis, lindante con Ci liiiCilo de 
una casa que posee dicho interesado 
en ia citada villa de Mercadql y ca 
lie de la Libertad núm. 70. ’

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad. ’
‘ Palma ISjuho 1878.—Ei Jefe eco i 
nómfeo, Luis Martínez de Horvás.

se cviikideru^ agraviados. .
Algaida 21 julio Je 1878.- E; pre 

sidente, Bernardo Pou.—P. A. de la 
j. M.—Pedro R. Cardell. secretario.

N6m 114.
D. Jose Ferrer y Catalá Alcaide cons- 

liítícional del disirito municipal de 
Sebea.

mus oc cañamu un rama, pan jai- 
cías, y treinta mil para tejidos, con 
destino á esto Arsenal, asi como que 
la liciUcmn se lleve á cabo ante esta 
Junta Euuuómica el dia 26 de agosto 
próximo, á la una de su tarde, con 
arreglo ai pliego üc condiciones que 
en breve publicará la Gaceta de Ma
drid y que además se halla de mani
fiesto cu esta Secretaría; se anuncia,

á D. JuaqjiD Rubí, que. Jeseiupuna 
igual cargo en la do'Establecimientes 
penales del Ministerio de la Gobe: 
nación.

Dado en Palacio a dos deju ¡o de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Ai 
fonso. — EI ministro de Hacienda. Ma
nuel de Orovío.

ta, ; 
teñí
agu

Núm, 111.
X.'.q.jtMüú de Proptedader. — Dona 

Magdlit'ua Vida! y Febrer y su hijo 
D. Pedía Moneada vecinos de Ma- 
hon, han solicitado la instrucción 
del expediente para que se les adju
dique á su favor una porción de ter
reno d«d antiguo camino vecina* que 
de Mercítdal conducía á Fornells, 
¡indaíjlc con un predio denominado 
«Bíniguardó» de propiedad de di
chos interesados.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad. ■

Palpa 20 julio 1878.—El Jefe eco- 
noud/o Luis Martinez de Hervás.

Nóm. 112-
4V.OÍTAMÜLNT0 DE PORRERAS

Por ei presente se hace público, 
que en el expedidle ejecutivo que 
de oficia se sigue en esta Alealuía, 
por disposición superior, contra Lu
cia Villalonga y Pericás, domiciliada 
en el pueblo de Maucur, para pago 
al Tesoro de dos mil pesetas, pur re
dención del servicio militar, de su 
hijo Joaquín Huguel y Villalonga, 
declarado desertor, se ha mandado 
en pmvi-leneia de 12 del actual pro
ceder á la venta en ó  abasta pública 
do las fincas que á cunlinuacion se 
expresan, la cual tendrá lugar el 
diez y seis de agosto próximo, de 
diez á doce de su mañana en la pla
za de esta villa.

Una Casa recien edificada sita en 
el pueblo de Mancor calle del Obis
po, sin número, de planta baja, en
tresuelo, una ñabiucion dormitorio 
con alcoba, una saia, boardilla, co
cina, corral y una cuadra para dos 
caballos, todo ello do extensión de 
seis a siete metros de achu, por siete 
ú ocho de largo; lindante pur un la
do con ia de Antonio Bunafé alias 
Barraca, por otro lado con una co
chera del mismo Barraca, por las es
paldas con el torrente de Biniavrey y 
por frente con casa de Juan Basa,

para conocimiento de los que deseen 
turnar parte en la subasta.

Cartagena lo julio 1878.—El
crelariu. Carlos Molina.

MIMSTERIG DE MARINA. 
REALES DECRETOS.

A propuesta del ministro de

Se-

Ma-

MINISTERIO DE LA GOBERAALiOA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar, en comisiun, 
jefe de Admiñistracró eivil A cuar
ta clase, oficial de la de terceros de 
la Dirección general de Estableci
mientos penales, á D. José Gomes; 
Robledo, jefe do Administración de 
tercera cíase, cesante.

Dado en Palacio á dos de julio de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Al
fonso.—El ministro de la Goberna
ción, Francisco Romero y Robie-lo.

riño,
Vengo en admitir ia dimisión que, 

fundada en el mal estado de su sa
lud, me ha presentado el vicealmi
rante D. José de ¡barra y Autran 
-del cargo ue vicepresidente de la í Conformándome con lo propuesto 
junta Superior consultiva de la Ar- ; por el Ministerio de la Gobernación, 
mada; quedando satisfecho del celo, J y de acuerdo con el dictámeo de la 
lealtad c mleligentMa con que lo ha i Sección de Gobernación del Consejo 
desempeñado. í ííe Estado,

Dado en Palacio á dos de julio de í Vengo en decretar lo siguiente: 
mil ochocientos setenta y ocho.—Al-1 Artículo 1 ? Se concede ai ciudaca
fousu.—El mimslro de Marina, Fren- i no francés Javier Siívani Anchctti la 
cisco de Paula Pavía. t nacionalidad española que tiene soli-

—i citada; entendiéndose que ésta ha de 
A propuesta del mmisko de Ma-i sor de las llamadas de cuaita clase.

riña, i con arreglo á las leyes.
Vengo en nombrar vicepresidente 

de la junta Superior Consultiva de la

l'enicndo que proceder ¡a junta 
numcipal de este pueblo á la forma

ción del reparto para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal y con 
tingente provincial del año económi 
co de 1878 á 79 con arreglo a la ley 
municipal vigente, so invita á todos 
los contribuyentes asi vecinos corno 
forasteros que no hubiesen recibido 
el estado á que se refiere el art. 32 
del reglamento de 25 de febrero de 
1870, sé sirvan recogerlo de la Se-

justipreciada en mil pesetas, la que i 
adquirió ia deudora por compra á¡ 
Andrés Bonafé, escritura ante ei no- i 
tario I). Jaime Rulger de 2 octubre ; 
de '1876.

Armada al v mea! m trae te D. Ramón 
María Pcry y Ravc.

Dado cu Palacio a dos Jo julio do 
mil ochocientos setenta y ocho.—Al
fonso.—El mmisiro do Marina, Fran
cisco de Paula Pavía.

Un trozo de tierra con algarrobos 
y olivos, sita en el pueblo ue Líesela 
lugar Ae» Cap de Juei& nombrada sa 
Clota; de ostensión de dos cuartones 
noventa y seis destres, lindante por 
Poniente con tierras de D. Salvador 

■ Antich, por Levante con las de don 
í Antonio Real y Coll, por Sur con 
; las de D.e Catalina Caíala, y por Nor-cretária de este Ayuntamiento y de .

volverlo cumplimentado á la misma i te con las de D.a María Francisca 
en el plazo de seis dias, en la inteli-: Catalá, justipreciada por 1332 pese- 
genía deque trascurrido dicho pía- I tas 23 céntimos; cuya tiena adqui
zo sin haberlo verificado, lo efectúa*. ? ’ *- * 
rá la junta perdiendo los interesados ¡ 
el derecho de reclamar de agravio I

A propuesta del mmisUo de Ma
rina,

Vengo en nombrar comandante de 
Marina y capitán del puerto de Sevi
lla al capital) de navio de primera 
clase don Rafael Fcduchi y Garrido, 
cuyo destino ha quedado vacante 
por fallecimiento del que lo desem- 
peñeba.

Dado en Palacio a dos de julio de 
mil ochocientos setenta y ocho.-—-Al
fonso. —El ministro de Marina, Fran
cisco de Paula Pavía,

Art. 2.° La expresada concesión 
no producirá efecto alguno hasta tan 
to que el interesado preste juramen
to de fidelidad á la Constiiucion del 
Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero 
ó inscripción en el registro civil.

Dado en Palacio á dos de julio de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Ai* 
fonso.—EI ministro de la Goberna | 
cion, -Francisco Romero y Robledo.

Gaceta del 4 dé julwj

rió la deudora por derechos logili-

por las cuotas que se los impongan . 
según el art. 33 de dicho reglamento.

Porreras 18 de julio de 1878.—El i 
klcalde, Cristóbal Barceló.-—P. A. de , 
la L Mátenlo Sastre, secretario.

Núm. 113.
.11 M A MUNICIPAL DE ALGAIDA

mos paternos. Él que quiera hacer 
postura á las citadas fincas podrá 
acudir el dia señalado para el re
mate; en ¡a inteligencia de que los 
gastos de remate, escritura, dere
chos de hipoteca, registro, laudemio 
y demás anexos serán de cuenta del 
comprador, ci que deberá depositar 
en el acto del remate la décima par
te del valor de este, y las nueve res
tantes el dia que pase la escritura al 
registro de la propiedad.

Selva 17 de julio de 1878.—El Al-
Las cuotas dé utilidades lijadas por 

esta Junta á los contribuyentes asi 
vecinos como forasteros sobre las 
cuales se ha tirado el reparto gene
ral para cubrir el déficit del presu
puesto municipal y contingente pro
vincial del corriente año económico, 
estará dicho reparto expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
espacio de ocho dias á contar desdo 
la inserción do este anuncio en el 
Bolclin oficial de la provincia duran
te cuyd plazo podran reclamar los

caldo, José Ferrer. P. S. M., 
nuel Jasso, Srio.

Núm. 115,

Ma-

SECRETARÍA
DE LA CAPITANÍA GENERAL DE MARINA.

Departamento de Cavtnqena u de su 
Junta Económica.

Acordada la contratación de dos
cientos treinta y cinco mil kilógra

REAL ORDEN.

Lxcmo. Sr.; S. M. el Rey Q. D. G. , 
queriendo dar una prueba del agra
do con que ha visto los trabajos so 
bre salvamento de náufragos presen
tados por el piloto particular, anti
guo capitán de la marina mercante, 
D. Alfonso de Areitio y Larrinaga 
ha venido en concederle por gracia 
especial la Cruz de primera clase 
del Mérito naval, con distintivo 
blanco.

De Real oí den lo digo a V . E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardo á V. E. mu
chos años, Madrid 3 de julio de 1878.
—Pavía.—Sr. Capitán general 
Departamento de Ferrol.

del

MINISTERIO DE HACIEiNDA

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar jefe de Admi
nistración de cuarta cíase de la Di- 
roecion general de la Dunda pública

PRESIDENCIA DEL CONSi JO 
DE MINISTROS.

REAL DECRETO» í

Ei) el expediente y autos de cum" 
potencia suscitada entre el goberna
dor de la provincia de Málaga y el 
juez de primera instancia de Campi
llos, de ios cuales resulta:

Que el alcalde de Cañeta la Real, 
dió cuenta al Ayuntamiento, en se
sión de 27 de mayo de 1876, de que 
varios vecinos labradoras del partido 
de. Algarbejo se habían quejado ante 
su autoridad, á consecuencia de im
pedirles D. Francisco Corrales, pro
pietario de una huerta sita en «Heho 
partido, el uso de las aguas de la 
iuentc llamada de la Lapa, tenida 
siempre como de aprovechamiento 
común y abrevadero de ganados; y 
en vista de lo manifestado por el al
calde, acordó la municipalidad au
torizar á este para (|ue ordenara á 
Corrales que dejase libre el disfrute 
de las referidas aguas para los gana
dos, puesto que nacen en la vía pú
blica:

Que en virtud del mencionado 
acuerdo, el alcalde dirigió oficio á 
D. Francisco Corrales en 21 de junio 
siguiente, proviniéndole que no rein
cidiera en el abuso de impedir á los 
labradores que llevasen á abrevar 
ganados á la fuente de la Lapa, V 
conminándole además con una. niu!’
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«>
ía pcí jijic o ó ó íJú . si Cúrraies ¡ 
tenía títulos propiedad sobro las : 
¿púas," los presentase a la Alcaldía: 1 
d Qu o  con fecha 16 do julio del mis । 

?üoaño de 1876 se presentó en el ¡. 
Juzgado de priincra instancia de; 
Campillos, a, nombre tle I). francis- i 
co Cúrrales, un inier-lictu de rece - ’ 
brar la posesión de una alborea y i 
manantial que en ella nace, sita den- ¡ 
tro de los linderos de una huerta de - 
su propiedad denoiiiiiiada de la La
pa, cuya finca y aguas que sirven 
para, sé riego, afir ¡na el actor haber ; 
venido peseyendo desde 1870 basta ; 
que un diferüc.tcs días del tiles de ¡u- ‘ 
pío. tre^ ganadores que designaba v 
habían perturbado la indícala puse- i 
sion introduciendo más de 60 cabe ¡ 
gas Je ganado yeguar, melar y as- ’ 
pal, y también cerdos y buyes, para l 
abrevar en la fuente ó alborea, lo • 
cual verificaron, no obstante la upo- | 
sición reiterada dei dueño de la

Núm. 116.

Factoría de subsistencias de Palma, Mes de Julio de 1678.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

Palma 21 de Julio de 1878.-El Admitiíslrador, Jóse RipolL—V.6 B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

NOMarm d i;i v i n d e d o r . l l a s e  d e  ARTICULOS.
CAMTDAD.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.qq. métrS. kilóga. Eiccióge.

13 D. Martin Lluch........................................ . frigo gordo del país. 59 20 6 39‘6u
18 El mismo .............................................. . . Trigo candeal del país. 30 06 5 íOl86

5^0
2401» D. Julián Mut........................................ . . Paja para pienso. 80 » » ■

18 D. Julián Vergor . . ■....................... . . Lefia. 20 » »

18 D. Gabriel Akamora. . . ■ ■ ■ • . . Cebada.

Ra&Oíies. de 6‘937o

2.304

litros.

O^S

Núm. 117.
ñnda:

Que aómiiidí) el interdicto &m au
diencia de ios despojantes, el juez 
acordó además, á instancia del actor, 
reclamar al alcalde de Cañete certi- 
ücaciqn de cualquier expeuientc que 
se hubiera instruido en aquel Ayun- 
iamiéÍHo sobre el dístruto de las 
aguas de ia fuente de la Lapa, á lo 
cual c o l íu s íó ei alcalde remitendo 
copia dei oficio dirigido á D. trun* 
cisco Corrales en 21 de junio:

Que practicada la opmrtuna míor- 
mariOit, tres testigoscemfirmaron en 
todas sus partos los hechos alegados 
en ¡a demanda; pero dos difirieroi) 
re pecio a ¡a situación de ia albor
ea, expresando, el uno, que se halla 
fuera de la cerca y que nace por ci
ma de ella el agua entrando en ia 
misma aiberea, y el otro, que aun 
cuando esta es de la huerta, no está 
dentro de ia cecea, pues pueden en
trar los dichos á Jar agua por no

Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Julio de 1878
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

Días- \OMBRE BEL > ENUEDOR.

12 D, Miguel Furteza

CLASE DE AhllCLLOS.

Aceite de 2.a clase.

CANTIDAD.
Litros.

PRECIO
■ie In unidac.

P.-setos.

200 1'32

Palma 21 de Julio de 1878.—El Admiuistrador, -lose RipolL— VJ B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

tener cor ua, y haber 
mediata, naciendo el 
habiéndola siempre 
de la huerta;

Que el Jm'z dictó
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no, que fue llevado á electo; y cuan
do se estaba procediendo á la liqui
dación de cosías, el Gobernador de 
la provincia, á instancia del Ayunta- 
mierdo de Cañete, requirió do inhi
bición al Juzgado, fundándose en 
que la expresada Corporación- usó 
legítimamente de sus atribuciones al 
acordar que D. Francisco Corrales 
no íntcrruyipiera a ¡os labradores en 
el uso de las aguas de la fuente de 
la Lapa, y no habiendo sido recla
mada gubernativamente dicha pro
videncia, quedó firme y subsistente 
y no pudo ser impugnada por la via 
del interdicto; y citaba el Goberna
dor el art. 67, núm. L°, párrafo ter
cero ile la lev Municipal, los artícu
los 277 y 278 de la ley do 3 de agos
to de 1866, y una sentencia del Tri
bunal Supremo:

Que el Juez sustanció el inciden-

privadas, según aparece ue¡ úlüiodc 
adquisición de ¡a finca, que el Ay un - 
tamiento no ha jubtiñeadu el caráu- 
ter comunal de las referidas aguas, y 
pur tanto, aun en el supuesto de que 
la resolución del Alcalde emanara de 
un acuerdo anterior de la Corpura- 
cion municipal, luibria que estimarlo 
dictado sobre asunto que no era de 
la competencia administrativa; y ci
taba el Juez en apoyo de su preveni
do en el art. 34 de la ley de aguas, e. 
296, núm. L° de la misma ley, y 
una decisión de competencia a con-l 
sulla del Consejo de Estado:

Que el gobernador, luego que re
cibió el exhorto del juez pasó el asun
to á la Comisión provincial, y a pro-;

particulares pertenecen ai dueño pa
ra su uso y aprovechamiento, mien
tras discurren por ios misinos pre
dios:

\ isto el art. 275 de la misma ley, 
que respecto á las aguas privadas 
solo encomienda á la Admiuisiracion 
el cuidado de vigilarlas, en cuanto 
puedan afectar á la salubridad pú
blica y seguridad de las personas y 
bienes:

Visto ei art. 296 de ia propia ley, 
que confia a ios Tribunales de jusii- 
cia el conocimiento de ¡as cuestiones 
relativas al dominio de las aguas pú
blicas y ai dominio y posesión de las 
privadas:

Considerando:
L° Que ia decisión del presente 

conflicto depende, ante todo, dei ca

privadas á las aguas de que se trata, 
careció el Ayuntamiento de faculta
des para interrumpir en ¡a posesión 
de aquellas al dueño de la finca en 
que nacen; y por tanto ha podido 
ser el acuerdo do la Munrcipaíid^d 
legítimamente impugnado por la via 
del interdicto, en el présenlo Casó;

Conformándome con io
do por el Consejo do Estado -'a 
pleno,
' V engo en decidir esta compe:v:v-a 
a favor le la autoridad nidi<W¡ v 
acordado.

Dado eh Paiaeio á quince de , mió 
de íiiii ochocientos setenta y o<dm.—

¡ Alfonso.—El presidente ’dél Cor

puesta de ¡a misma acordó recumal 
al Ayuntamiento todos ios aniego- _
denles que allí obrasen acerca de la rácler ó condición jurídica rp 
situación y aprovechamiento de la ........ '' ' - • -..... ,
fuente de la Lapa, a fin de turmar 
juicio exacto sobre s¡ las aguas eran 
ó no de carácter público ó comuikd^

Que el Ayuntamiento, ademas de 
remitir á la Superioridad las comuni
caciones y acuerdos de que ya su na 
hecho mérito, elevó también un ex
pediente que instruyó en virtud de ia 
comunicación del Gobernador, del 
cual aparece que, según el catastro 
do la localidad, la huerta en cues-

de Ministro^ 
Castillo.

Ant-uio C?v^-

con
- arreglo á las proscripciones do ’a ley 
i de aguas corresponda á las de ia fucú-

te de la Lapa, sobre cuya posásion se 
contiende:

2.° Que para ia clasificación do 
dichas aguas hay que tomar por base 
la situación del manantial; y si bien 
acerca de esto extremo no resulta 
conformidad entre ios testigos que 
lian declarado, d titulo do adquisi
ción de la finca aducido por la parto

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: En vista del obórtñuo 
expediente, y de conformidad con 
las instancias de varios uomercian’es 
de Bilbao y de lo propuesto por ésa 
Dirección general, 8. M. ■'! Roy que 
Dios guarde se ha servido resolyér 
que las rebajas do derechos do los 
artículos expresados en el U'noeoi
de Aduanas que puedan res-nur en

te, y de conformidad con el parecer 
del Promotor fiscal, y con los razo
namientos do la parte autoraJque al 
aleg ir de su derech i presentó la es
critura de compra de la huerta de la 
Lapa, en la cual consta que dicha 
finca coniiens un manantial de agua 
potable tifia alberca^ acordó declarar- 
so competente, teniendo en conside- 
racion: que lus actos que dieron mo
tivo al interdicto se ejecutaron por 
particulares y con referencia á aguas

tion so riega con agua de un Daci 
miento mmedialo á ella, distante de 
la población un cuarto de legua, y 
según declaración prestada por cin
co contribuyentes designados por el 
alcalde, de acuerdo con el sindico, 
la fuente de la Lapa ha sido siempre 
abrevadero y lavadero público:

Que el gobernador, conforme con 
el dictamen de la Comisión provin
cial, insistió en el requerimiento, re
sultando el presente conflicto:

Visto el art. 31 de la ley de 3 de

adora comprueba que ia fuente en de Aduanas que puedan resultar en 
cuestión se hulla dentro de la huerta | la próxima ley de presupuesms ai-
que le dá nombro:

3.° Que la información guberna
tiva practicada por el Ayuntamiento 
do Cañete con el fin de desvirtuar el 
resultado do las actuaciones judicia
les no puede ser tioy tomado en con
sideración, porque según se ha de
clarado repetidas veces, son nulas é 
ineficaces cuantas diligencias refe
rentes al fondo (iel asunto se practi
quen por cualquiera de las dos auto
ridades contendientes, una vez pro

caneen á todos los despachos quo

vocada y aceptada la compotencia: 
Que apareciendo datos irre

agosto de 1866, según el cual las 
aguas me nacen continua o discon- , (
Anuamente m los predios de los | cusables para atribuir el carácter de

se hicieren con posterioritlad i la 
fecha de la promulgación de Itcba 
ley. .

Do Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 18 
de mayo de 1878.— Orovio.— Sr. Di
rector general de Aduanas.

Excmo. Sr.: He dado cueina n * i 
Magostad el Rey IQ. i). G.¡ de! espe
diente instruido ca este Min. torio 
con motivo de una instancia en que 
D. Martin Rosales, en ’onc -pto de

M.C.D. 2022
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Excmo. Sr.: Las Sección- s i-, uní 
das de Fomento y Estado y dracia y 
Justicia del Consejo do Estado han 
emitido con fecha 1 T de febrero úl- 
limo el informe sigurehte:

«Excmo. Sr.: Eu cumplimiento de 
la Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo dv V. IT en 
2i de noviembre último, han exami
nado estas secciones el .expediente 
instruido con motivo de úna cónsul- ¡ 
ta" del ingeniero jefe del distrito fo- 
restai de Madrid acerca de qué au
toridad debe entender en las dili
gencias formadas sobre roturaciones 
de terrenos y levantamiento do hitos 
en la dehesa del pueblo de Campo- 
Real.

Resulta que en 27 de enero de 1877 
el director general de la Cuardia ci
vil trasladó á ese Ministerio una co
municación del comandante de! pues
to de Campo Real, en la que este le 
participaba que, recomen lo la de
hesa boyal citada, había observado 
que el vecino D. Julián Bernabé es 
taba roturando terrenos de la dehe
sa y levantando los hitos que servían 
de limíte entre el terreno publico y 
la finca de su propiedad, por lo cual 
había denunciado á dicho sugeto y le 
había puesto á disposición do la au
toridad competente.

Los ingenieros del distrito, ^quie
nes se trasmitió la anterior comum 
cacion para los efectos consiguien
tes, manifestaron que no ocupándo
se la legislación del ramo en su parto 
penal del delito denunciado, proce
día que se sometiera la cuestión ai 
conocimiento de ios Tribunales ordi- i 
narios para que lo castigaran con ar
reglo al código penal.

En igual schtido opinar, n la junta 
consultiva de Montes, el negociado 
de ese Ministerio y la Dirección ge
neral del ramo.

Cumpliendo las secciones su come
tido, manifestaron á V. E. que efec
tivamente, examinada la legislación 
vigente de Montes, no se halla en su 
parte penal ningún^ disposicio’n que 
castigue el hecho de ipai se trata; y 
que siendo esto asi, y estando com
prendido el referido hecho entre los 
delitos contra la propiedad definidos 
y penados en el libro 2.®, lit. 13, ca
pitulo 3.e del có ligo penal, es indu- 1 
dable que únicamente á b's Tribuna
les ordinarios corresponO ' el cono- 
miento del asunto, debiendo por lo 
tanto pasarse la denuncia y las dili
gencias que su hayan pradicado al 
Juzgado de primera instaneía corres 
pondionto á fin do que proceda á lo 
que haya lugar.

Opinan, pues, ¡as secciones en re 
sú’inm, que la denuncia hecha con
tra D. Julián Bernabé por roturación 
de terrenos y levantamiento de hitos 
en la dehesa boyal de Catnpo-Real, 
provincia de Madrid, asi como las 
diligencias que se hubiere i practica
do con motivx) de dicha demiocia, 
deben pasarse a! Juzgado di' prime
ra instancia currcspomlieute á fin de 
(¡ue proceda á lo que en derecho haya 
lugar.&

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinseMÚ dictámen, 
de Real orden lo traslado á V. E. co
mo resolución a los (‘fuetes oportu
nos; dispon:": nxk al pr. pío tiempo 

’ quo se publiqu*' en la Gaceta para

esposo y adminisírador legal de los 
bienes de su esposa D.a Elisa Mantel 
Fernandez de Córdova, duquesa de 
Alrnudovar del Valle, solicita la con 
versión en bonos del Tesoro de una 
carga de justicia que disfruta por la 
vara de alguacil maya!* uc Córdoba, 
y por la renta anual do 2.313 pese 
tas 97 céntimos, que figura á nom
bre del duque de Almodóvar con el 
núm. i? del capítulo y art. L", sec- 
Ciun 4.a del presupuesto de Obliga
ciones generales del Estado, com- 
promeliéniiose el interesado á ceder 
al mismo el 23 por 100 de la expresa* 
da ifuta:

Visto el art. L° adiciona! de la ley 
de 21 de julio de 1876 y la de 9 de 
enero del año siguiente, que autori 
zan al gobierna para concertar con 
los perceptores de cargas de justicia 
la conversión de las mismas:

Resultando del informe de la Di
rección general de la Deuda que la 
de que se trata fué revisada en cum
plimiento de la ley de 29 de abril de 
1853 á instancia de I). Joaquín Fer
nandez de Córdoba y Pulido, dm|iie 
de Almodóvar del Rio, marqués de 
Puebla de los Infantes, y declarada 
subsistente por Real orden do 22 de 
octubre fie 1861, no constando nada 
respecto á haberse trasmitido a la 
D.a Elisa Marte!, duquesa de Almo
dóvar del Valle, ni como heredera, 
ni como sucesora de ta mitad reser- 
vablc del mayorazgo de que formaba 
parte aquella renta, ni por ningún 
otro titulo;

S. M., conformándose con lo pro
puesto por V. E. é informado por la 
Asesoría general de este Ministeriq, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido acceder á la 
pretensión del exponente; pero de
biendo exigirse previamente que se 
acredite ante la Dirección general de 
la Deuda el concepto ó titulo por el 
cual pertenece á la actual duquesa 
de Almodóvar la referida carga de 
justicia; y cumplido este requisito, 
disponer que esa Dirección entregue 
al interesado 57 bonos, cuyos intere
ses al 6 por 100 importan 1.710 pe
setas; debiendo abonarse además en 
metálico al tipo de la cotización ofi
cial el valor de las 424 p(*setas 66 
céntimos que recibirá de ménos en 
capital de bonos por las 25 pesetas 
48 céntimos, diferencia entre los in
tereses de los mismos y las 1.735 pe 
setas 48 céntimos á que asciende el 
75 por 100 de la renta de la carga 
cuya conversión se dispone; en la 
inteligencia de que al verificarse es 
ta deberán D. Martin Rosales y doña 
Elisa Marte! Fernandez de Córdova, 
duquesa de Almodóvar del Valle, 
otorgar á favor del Estado escritura, 
carta do pago ó cancelación de la in
cada carga que queda extinguida, 
consig.lando en ella la cesión de las 
578 pesetas 49 céntimos que repré
senla el 25 por 100 de la renta anual 
de la misma, y reintegrar, en el caso 
de haberlas percibido, las cantidades 
correspondientes á devengos anterio
res al 31 de diciembre último ó 30 del 
actual, según la fecha en quesr lleve 
á efecto la conversiop, puesto que los 
bonos que se entreguen llevarán el 
cupón corriente.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su cumplimiento. Dios guanie á V. E* 
muchos años. Madrid 5 dé junio de 
1878.—Oro vio.—Si*. Director gorrera! 
de! Tesoro público. 

c ;:¡x'L‘imieülo de los gobcri.atiures de 
provincia ó Ingenieros jefes de ios 
disfi'itos forestales y su debida apli- 
cacnm en casos análogos. Dios guar
de á V r. much j s  años. Madrid 3 de 
j u n i o < le 18 78.—C T o re n o. — Se ñ o r 
Gotee ■ E- ■ dotia pr tvineia Je Ma
drid.

úacet» del d de ¡nUo

ANUNCIOS

EÍHCION ECONOMICA í COMPLETA

ANTIGUOS I MODERNOS 
con las ultimas reformas publicados bajo la 
dirección del limo. Sr. D, Juan Valoro de 
Tornos Abogado de Beneficencia de la pro
vincia de Madrid, de la Junta de Reforma 
Penitenciaria, Jefe superior de Administra
ción civil, ele., etc., ele. con la colabora
ción do variss Loira.ios del Ilustre Colegio 

de Madrid.
5A tamos.---¡Ihia peseta el tomo'

PROSPECTO.

lian sido laníos y tan diversos los ¿de- 
menlos quo han contribuido á formar la 
historia y la civilización de nuestra palria, 
que no debemos extrañarnos de que nues
tra legislación sea tan multiforme y varia
da. Elenien'os romanos con las Partidas, 
indígenas con el Fuero Real, góticos con el 
Fuero Juzgo, torales con el sinnúmero de 
privilegios y partas pueblas que con facili
dad daban los reyes á sus villas y ciudades, 
todos ellos han "venido formando nuestra 
legislación y todos ellos rigen en mas ó 
ménos vigor en la actualidad Y se explica 
esto fenómeno, considerando que el dere
cho civil se refiere al elemento privado del 
hombre, á sus costumbres corno individuo, 
V todo lo que se roza ó incumbe á esté 
elemento particular, sagrado de los pue
blos, esta encarnado en ellos, constituye su 
vida de tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por olro: do aquí la 
diversidad de Códigos en nuestra legisla
ción, por la dificultad con que cada uno de 
ellos tropezaba para derogar e! anterior.

Infinidad de trabajos y tentativas so han 
emprendido para unificar nuestra legisla
ción: trabajo inútil, porque no se ha con
seguido nada: todos ios Códigos, desde las 
ultimas leves y la Novísima Rocopiiacion 
hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy y son de 
aplicación continua en los Tribu hales de 
Justicia.

Dado este antecedente, no créeme® nece 
sario encarecer la importancia do la pre
sente obra, que por su naturaleza misma es 
de aquellas cuya necesidad y ventajas sa 
presentan claras, mejor dicho, se imponen 
á peritos v legos en legislación; á todos les 
es útil é indispensable tener las ieyés de su 
pátria: á los jurisperitos, por su misma pro
fesión; á iodos los ciudadanos, porque ia 
ignorancia de la ley no puede alegarse en 
juicio como excusa valedera para evitar el 
cumplimiento de una obligación ó el casti
go de una infracción legal.
' Varias han sido, por esta razón, las ed¡ 
ciones que se han hecho de los Códigos, 
poro quo por su excesivo coste no están al 
alcance de todas las mrlunas, ni por su 
desmedido volumen (á causa del lujo de la 
edición) son de fácil manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales para leer, en los 
informes orales, hs citas de las leyes quo á 
nuestro derecho convienen. Estos inconve^- 
nienles y necesidades que hemos senlidG 
en nuestra práctica, nos han hecho conce
bir el pensamiento do remediarlos para 
siempre, y creemos haberlo conseguido. 
Nuestra colección tiene un precio fabulo
samente barato: nadie habrá que no pueda 
dar una posota por un tomo de ios Códigos, 
v su tamaño fáciliía el poder llevarlos en la 
mano ó en el bMs Ho. Además, publicare
mos timbi^fl édleccíonadas. fás leyes mo-

dernas con sus reformas, que andan espar
cidas y diseminadas en diversos volúmenes 
de distintos tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presentáremos. 
una reseña histórica del mismo, hecha por 
uno do nuestros distinguidos compañeros 
y á la cabeza de las leyes modernas dare
mos también la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos comenta
rios sobre las mismas leyes, obra da emi
nentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia de la em
presa que acometemos y la inferioridad de 
nuestras fuerzas: conocemos Va indiferencia 
de nuestro país en cuestión de obras cien- 
líficas, pero tenemos fé en el auxilio que 
han de prestarnos nuestros compañeros de 
toda España, á quienes nos entregamos con 
fiados en que nos han dé prestar su ayuda 
en una obra que por su interés acometemos 
v que han de redundaren bien de todos

Madrid, 1878.
C0XD1CJ0XE9 DE LA PUBLICACION,

La obra constará de 23 lomos de 400 pa
ginas, en 8.°, buen papel, excelente y cla
rísima impresión.

El precio de cada lomo será de UNA PE
SETA en toda España.—Se publicarán dos 
tomos cada mes, uno de leyes antiguas y 
olro de leyes modernas.

No se sirve ningún lomo que no se pague 
adelantado.

Los que quieran abonar el importe de 
toda la publicación tendrán una rebaja de 
seis pesetas, adquiriendo tuda la obra por 
setenta y cinco mies.

La publicación comenzará precisamente 
en 1. de Julio próximo y estará concluida 
en 1,° del mismo mes del año de 1879.

A los libreros se les hará una rebaja do 
10 por 100, tomando desde 50 ejemplares 
para arriba, y encargándose ellos de reco
ger los lomos en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 68, á 
donde se dirigirán los pedidos y la corres
pondencia, con sobre al administrador de 
la obra, y en ludas las librerías.

Obras en prensa de D. Eusebio Frdxa y 
Rabasó, Jefe honoraiio de Administración 
civil
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DIPUTACIONES PROITVCLILES, 
ósea leyes orgánicas, muni'ipal y provin
cial de 20 de ago-lo de 1870; la nuví-ima 
ley do 16 de diriembie df 1876, inho:ü 
cirndo en día varias reformas; profu ion de 
cita.' de un «rao númtro de Roab -i ónh nes 
V otras oi>po'i- ione' generdes, y dilVrmtei 
formularios d • trabajos que tienen á >n car 

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

comprensiva de la ley dcdoral Je 20 de 
agosto de 1870, on cuanlo se r'-lioro a los 
Ayaotiimi ntos y Diputaciones prounctaks, 
cun la? nóvLimas n formas inbo fuci las eD 
ella por ia 1< y de 16 de (lid mbr,- de 18 6; 
extracto- marginales en cada uno de >u.- ai" 
Iív u í@>; profusión do citas e.e las di-po-í * 
ciones publicadas desde I J de m  ti< mbre de 
1870, que se hallan vigentes loiavit; el 
Real decreto úllimo mandando pro'-d 
las clecdoDi s municipales, y finalmente, 
modelos y formulaiios para loilo^ lós acto» 

\ servicio' de las mi-mas.
Su pncio 2 reales.

SOTA M QUINTAS.
SÉTIMA EDICION.

Obra zomplelí'ima. Su precio, 10 realeo

FALMA.
P-.DHfl Í33ii .MiEKT
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